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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2305 

 

Popayán, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 119 del 8 de noviembre de 2.021 

 

 

 
En relación al oficio del 4 de noviembre de 2021, proferido por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, gerente de la SOCIEDAD CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

 

Poner en conocimiento de los interesados el oficio del 4 de noviembre de 
2021, proferido por la señora DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, gerente de 

la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., por medio del cual se 
dispuso informar el valor adeudado ($1.329.090) por concepto de 

bodegaje liquidado respecto del vehículo de placas KLQ-082 con corte a 
fecha 31 de octubre de 2021, en atención a que dentro de los 5 primeros 

días de cada mes se debe presentar un balance a los despachos 

judiciales.-  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


